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Olic¡na General de Atención al ,

Crud¿C¿no y Gertión Doemenlaria

Expediente Administrativo N" 202408627 , de fecha 01 de abríl de 2024, presentado pü &sat Augusto Üang

j

ú¡c vl

rncla,'

Briones, quien prcsent'

Leoncio Prcdo, y;
a su REt'/UNCli4 IRR EVOCABLE amo swidu público de la Mun¡c¡palidad Provincial de

coi,s,DERltirDor

cese def,nilivo, ta resotuc¡ón respec.tiva ex$esaru adenás túos ros aspectos ¡eferentes a la s¡luación laboral

det ex sf,ryidü, a frn de facilitar et innediato eierc¡cio de los dereclus econ'ni@s que le caÍesponda';

Mediante tnfome N' 217-202+OFRH-OGANPLP, de fdta 02 de ab¡il de 2024, la Subgerente de la Oñcina de

Recursos Humanos, habiendo recypcionado el G¡lifrcado de Defunción se con§fafa el fall&¡niento del ex

seruidT C)esar Augusto Üang Briones, fue peBonal nonbrado, baio los alcances del rcg¡nen labÜal del

Dweto Legislativo N" 276 - Ley de Bases de la Canen Admin¡strativa y Remuneraciones del sedot Público y

su Regtamánto, aprobado a trñés del Decreto Supremo N" NíWPCM; según Resolución d: llcald¡? N."

2012-í,IPLP, de fecha 25 de enero de 2012, utentaba et cargo de Admin¡strcdu del Camal en la Gerancia de

Seruicios Municipates, con et nivel remunerativo STA, ingreso a labuar a la Entidad el 01 de enero del 1979; pw

to frnalnente se conduye ettranile para el CESE DEFINITIVO por causal de fallecimiento del que en vida fue

Cesar Auguslo dÉng Bñones, con efeclividad a pañir del 01 de abril del 2024, teniendo en considercciÓn que

et 31 de mazo del 2024, tue su Últino día de labores;

üsm

. §tii¡?- s98501 9 Av. Alameda Perú No 525 - - - - -
¡tingomaria.gob.pe .r-üE !,ww.mun

fingo Maía, (18 de útil de 2024.

El atliculo 194 de la ConstiluciÓn del Peru, nodiñcado por las LeYes de Reforma Conslduclona/ A/t
que nunic¡pal¡d ades prov¡nciales y d¡stritales son los órganos de gobiemo27ffi0, 28607 y 30300 estálece

local. Tienen autononía Politiu, v edminMrct¡va en /os asunfos de su conpetencia, @ncüdante

con el A . ll delTitulo Prelininar de Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972. D¡cha autonomía rad¡ca d1

la facultad de ejer@t ados de adn¡nistrat¡vos y de adm¡nistración, con sujeción al oñenaniento

37de la by de N' 27972, los funcionarios y

al régimen general a la adninistracion publica,

por el Ley de Bases de la Canera

Adninistrd¡va y Renuneruc¡ones del Público y su Decreto Supremo N" 005-

y demás normas aplicabfes a /os §eruidores del régimu laboral de la pública;

En el de la Canera Adn¡nistrat¡va y de Renunerac¡ones

end en la Canera Adninistrativa de los sev¡dorcs

públ¡cos culratados ni lx funcionaios que

de la prcsente Ley en lo que les sea

Canera aprobado por Decreto Supremo

conlrctados y los funcionaros que

en d¡chas cond¡ciones, pero sí esfán

en lo les sea apl¡cable;

el U, inciso c) del Deüeto Leg¡slal¡vo N" 276 'La caÍerc adn¡n¡stat¡va tem¡na por:

(...):

Según 183 del Reglamenlo de la CaÍera Adninistativa, aprcbado por Decreto Supreno N" míqL
PCM, establece que:' H térmirc de la Canera Admini§rativa se expresa pü resolución delt¡tular de la ent¡dad

o de quien eslé facultado para ello, @n clara nención de la causal que se invoca y los docunentos que acredilan

la misna. Prccisando, en el a¡liwlo 184 de dicln Reglamento que 'En /os casos de fal/ecimhnto, renuncia o

cargos polít¡cos o de confianza, pero sí en las

Por su pafte, el adículo 14 del Reglanento de la
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coÍespondientemente;

Mediante, lnÍorme N" 1712024-OGA-MPLP, de techa 02 de abfl del 2024, la Gerencia de la Oficina General

de Adninistración, conduye procedente para CESE DEFINITIVO pot causal de talleimiento del seNidor que en

vida fue @sat Augusto óhaing Biones, por lo que soticita emilir acto resoltttivo, el nkno que debe precisar el

CESE DEFINITIVO a patt del 01 de abil de 2024;

Estando a b expuesto, at pfecitado lnforme N" 171202*OGA-MPLP, de fecha 0j de aÚil de 2024, el Gercnte

de la ücina G'eneral de Admin¡stración, al Proveído SlN del Gerente Municipal, y al Proveído No 183Ü2024-

MPLP/A del Despacho de Ncaldía, de

Según las afiibuciones conferidas en

27972;

SERESUE¿

Orgánica de Municípalidades Ley N'

del
de

de

ARTiC

que la ücina Genenl de

de los bene,rcios soab/es a /os

II,¡¡OPTTDTD MOHUI lt¡¡o
TINGO

llañ
cAr

en el
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CUARTO.- NOTIFICAR, a la Of¡cina de

transparenc¡a de la Municipalidad Provincial de

canera de la Municipalidad
causal de fallecimiento, con

por

a través de la
que le corresponde

legales vigentes.

AR¡íCULO TERCERO.- ENCARGAR, AI GETENTE Oficina General de Adninistación, Of¡cina de

del presente acto administrativo; nofificándoseRecu¡so§

ala
Humanos, y denás áreas pertinentes el

interesada confoÍme a Ley.

de lnformación para su
Prado.
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